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Machala. 10 de septiembre del 2020 

Señora 

Lilian Judith Coello Aguilar 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participar la resolución de la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha designado como 

PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, acorde con el Art. 14 de sus 

Estatutos. Por consiguiente y, conjuntamente con el Gerente General le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia. 

La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. Sambelmar, se constituyó el 15 de 

diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. Luis Zambrano == 

Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, cl 16 de enero de = 

1998. = 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. = 

pa 

    
Atentamente, 

Lio 
Sra. Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA - ADHOC 

    

Yo, Lilían Judith Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de PRESIDENTE 

de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. 

Machala, 10 de septiembre del 2020 

y no» 
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Men A EN de a AN de , 
Sra. Lilian Judith Coello Agu 
C.I. 0701386674 
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RÁMITE NÚMERO: 3222 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2765 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1182 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH 
IDENTIFICACIÓN 0701386674 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA, EN FORMA CONJUNTA CON GERENTE GENERAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

leed ta 
«DIANA MARILIN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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